
El aspirante en proceso de
matrícula en Departamento de

Adminisiones

Psicólogo psicosocial hace
diagnóstico, socializa

resultados a psicología
Educativa y se convoca al

Comité de inclusión 

Start

End

Necesidad de
atención

diferencial

Estudiante continua en el
proceso con la dirección del

programa académico

Necesidad de
atención

diferencial

Estudiante continua con la
encuesta de caracterización

por parte de Bienestar
Institucional.

Necesidad de
atención

diferencial
SI

El estudiante se adhiere al
proceso de formación con el

docente como mediador.

Necesidad de
atención

diferencial

End

 Psicología psicosocial
Psicología educativa

presentan el caso al comité de
inclusión 

Comité de inclusión realiza
valoración del caso con los

actores pertinentes.

Dirección de programa realiza  
sensibilización y  

recomendaciones a docentes  
para proceso formativo.

📌 Si la detección es tardía
(después de 1er semestre),
el comité se activa en
reunión trimestral → analiza
el caso y construye el Plan
de Ajustes Razonables.
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El comité de inclusión lidera la
elaboración del Plan de
Ajustes Razonables →
orientado a adaptar el

proceso formativo.

Comité de Inclusión realiza
seguimiento al plan.

Se evidencia
pertinencia del
plan y avances
en el proceso

formativo.

Se continúa con
acompañamiento sugerido

Se ajusta y mejora el plan

Inclusión efectiva y
acompañamiento continuo

End

DETECCIÓN DEL CASO

SINO

NO SI

SI

NO

NO

NO SI

VALORACIÓN DEL CASO

CONSTRUCCIÓN DEL PLAN
DE AJUSTES RAZONABLES

SEGUIMIENTO Y
EVALUACIÓN

📌En la construcción de ajustes
razonables participan: Director de
programa, docentes que orientan
asignaturas al estudiante,
Psicología educativa y
Coordinación de Currículo.
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RUTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE AJUSTES RAZONABLES EN EL
PROCESO DE INCLUSIÓN EDUCATIVA   


